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I Presentacién

La corrupcién es la accién u omision que, por medio del abuso del poder, de recursos, de
informacién, empleo cargo, o comisién se dafian los interés de una institucién para obtener
un beneficio particular o de terceros, en el cual se incluye el cohecho, peculado,
intimidacién, ejercicio indebido u otras formas de desviacién de recursos por un
funcionario publico, la cual prospera donde la transparencia, la rendicién de cuentas y la
participacion activa de los servidores publicos, y de la ciudadania son débiles, donde no hay
responsables claros de la ejecucién ordenada y eficiente de los procesos, donde la

impunidad es alta y donde la toma de decisiones publicos se ha visto comprometida por
conflictos de intereses y la interferencia politica.
Es por ello que la Universidad Politécnica de Pachuca tiene claro que el fortalecimiento
permanente de los sistemas de Control Interno y de Administracién de Riesgos puede

auxiliar en prevenir y evitar esta conducta, es por ello que surge el Programa de la
Integridad y Prevencién de la Corrupcién, el cual va contribuir al establecimiento de un

medio que permita disuadir la existencia de posibles actos de corrupcién al interior de la
institucién, logrando establecer un sistema efectivo de anticorrupcién que tenga, como %
objetivo principal, la capacitacis’m continua de todo el personal en la materia, la difusién A
adecuada de los Cédigos de Etica y Conducta emitidos, asi como el establecimiento,

difusién y operacion de mecanismos para la denuncia anénima y confidencial de hechos ™
contrarios a la integridad.
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1. Antecedentes

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 4, 17 fraccién 1X, 20, 21, 23, 37 fracciones ||
y LIV de la Ley Organica de la Administracién Publica para el Estado de Hidalgo; 10,
fracciones V, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Contraloria, el dia 3
de febrero del 2015 el Presidente de la Republica presentd las acciones ejecutivas para
prevenir la corrupcioén y evitar posibles conflictos de interés, que deben ser tomadas en
cuenta por los tres érdenes de gobierno y entre las cuales se encuentra la accién nimero
3, que indica los trabajos a realizar para implementar los lineamientos generales para
propiciar la integridad de los servidores publicos a través de los Comités de Etica, los cuales
vigilaran el adecuado cumplimiento, de los servidores publicos, en el desempefio de su
empleo, cargo o comisidon apegando en todo momento su actuar a los principios, valores,
acciones y directrices establecidos en el Cédigo de Etica.

Derivado a los anterior, el dia 10 de junio del 2019, se publica en el Peridédico Oficial delc
Estado de Hidalgo, el Acuerdo que crea el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de
Interés, asi como el Acuerdo que crea el Comité de Control y Desempefio Institucional,
llevando a cabo la instalacién del Comité de Etica y Prevencion de Conflictos de Interés de
la Universidad Politécnica de Pachuca.

. Marco Legal

e Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

e Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

e Ley General de Responsabilidades Administrativas.

e Cddigo Penal Federal. \{i"

e Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

e Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados/

e Ley General de Educacién Superior. ey
e Constitucion Politica del Estado de Hidalgo.

e Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo. b

e Cddigo Penal para el Estado de Hidalgo. (\

Estado de Hidalgo.
e Leyde Transparenciay Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Hidalgo.
e Leyde Educacion Superior del Estado de Hidalgo.

e Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados para el i\
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Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado de Hidalgo.

Cédigo de Conducta de la Universidad Politécnica de Pachuca

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

Decreto que modifica diversas disposiciones del diverso que abrogé al que cred a la
Universidad Politécnica de Pachuca, publicado en el Periédico Oficial del Estado de
Hidalgo.

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de
Aplicacién General en Materia de Control Interno del Estado de Hidalgo.

Acuerdo que crea el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés de la
Universidad Politécnica de Pachuca.

Acuerdo que crea el Comité de Control y Desempefio Institucional de la Universidad
Politécnica de Pachuca.

Modelo Estatal de Marco Integrado de Control Interno para el Sector Publico del
Estado de Hidalgo.

IV.- Glosario

Para los efectos del presente Programa se entendera por:

VI.

Cédigo de Conducta: Es el instrumento deontolégico emitido por la persona titular

de la Dependencia o Entidad a propuesta de su correspondiente Comité de Etica y
Prevencién de Conflictos de Interés, para regular la aclaracién de los servidores
publicos adscritos a la misma.

Cédigo de Etica: El Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado de \*‘
Hidalgo.

Conflicto de Interés: Se refiere a la posible afectacién del desempefio imparcial y 2
objetivo de las personas servidoras publicas en razén de intereses personales, %
familiares o de negocios.

Corrupcién: Implica la obtencioén ilicita por parte de un servidor publico de algo de

valor, a cambio de la realizacidon de una accidn ilicita o contraria a la integridad. (—\
Integridad: Es un producto de la correcta direccién y de las buenas practicas de las
personas servidoras publicas, asi como una precondicién indispensable para el Y
desempenio eficaz y continuo del sector publico. J
Organo: Es el Organo Interno de Control de la Universidad Politécnica de Pachuca.
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VIl. Programa: Programa de Promocién de la integridad y prevencién de la corrupcién
de la Universidad Politécnica de Pachuca.
VIIl.  Rendicién de Cuentas: Los servidores publicos asumen planamente ante la sociedad

y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o
comisién, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se
sujetan a un sistema de sanciones, asi como a la evaluacién y al escrutinio publico
de sus funciones por parte de la ciudadania.

IX. Servidores Publicos: Referencia de las mujeres y hombres que desempefian un
empleo, cargo o comisién en un ente publico.

X. Transparencia: Las personas servidoras publicas en el ejercicio de sus funciones
privilegian el principio de maxima publicidad de la informacién publica, atendiendo
con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentacién
que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ambito de su
competencia, difunden de manera proactiva informacién gubernamental, como un
elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto;
protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia.

Xl.  Universidad: Universidad Politécnica de Pachuca.

Xll.  Valores: Cualidad o conjunto de atributos por los que una persona es apreciada o
bien considerada en el servicio publico.

V. Objetivo

El Programa de Promocién de la Integridad y Prevencién de la Corrupcion de la Universidad
Politécnica de Pachuca, tiene como objetivo detectar las posibles violaciones a los valores
éticos y a las normas de conducta dentro de la Universidad Politécnica de Pachuca, a través
de las herramientas disefiadas para tal efecto, con la finalidad de implementar los controles
que permitan prevenir, reducir o eliminar los riesgos presentados, dando cumplimiento
las politicas establecidas en materia de Administracién de Riesgos.

VIl. Etapas que establecen el Programa de Promocién de la Integridad y Prevencién

de la Corrupcién en la Universidad Politécnica de Pachuca. %
1.- Responsabilidades
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2.- Establecimiento (

Con la finalidad de establecer el Programa de Promocién de la Integridad y Prevenciéon de

la Corrupcién, los integrantes del Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés,
deberan llevar a cabo todas las acciones necesarias para la identificacion y delimitacién de

las conductas que deberdn observar los trabajadores de la Universidad Politécnica de
Pachuca, en el desempefio de sus empleos, cargos o comisiones, asi como, lograr qu
conozcan, entiendan y lleven a cabo los valores, principios y reglas de integridad \\f

establecidos en el Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado de Hidalgoy en
el Cédigo de Conducta de la Universidad Politécnica de Pachuca. %

La Universidad Politécnica de Pachuca es un Organismo Publico Descentralizado de la”™
Administracién Publica Estatal, todos los trabajadores que tiene un empleo, cargo o -
comisiéon en la Universidad se rigen bajo los principios, valores y reglas de integridad (\
establecidos en el Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado de Hidalgo, asi
como los Cédigos de Conducta y Etica y Prevencion de Conflictos de Interés, de la
Universidad Politécnica de Pachuca, lo que permite contribuir en el fortalecimiento
preventivo orientado al funcionamiento de la organizacién y a la confianza institucional,
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dando certeza plena al personal sobre su comportamlento ético al que deben de sujetarse
en su quehacer diario con la finalidad de garantizar el correcto desempefio de la funcién
publica.

3.- Denuncia

Para conocer los posibles actos de incumplimiento al Cédigo de Etica y de Conducta se ha
implementado, a través de las redes sociales y por medio de correos electrénicos, la difusion
de los instrumentos mencionados, con la finalidad de dar a conocer los posibles actos de
corrupcién y en caso de que un servidor publico, comunidad estudiantil y proveedores,
tengan conocimiento de un posible acto de corrupcién, realicen el procedimiento
establecido para denunciar a un servidor publico.

La denuncia se puede recibir mediante medios digitales, buzones de quejas o por medio
de un oficio dirigido al Comité de Etica, por lo que los integrantes del Comité, al momento
de conocer de alguna denuncia, deben guardar confidencialidad de los datos a los que
tendran acceso. Quienes lo integran seran los encargados de calificar la denuncia y dar

seguimiento a la misma, junto con el Organo Interno de Control quien es el encargado de
realizar la investigacién correspondiente.

Para establecer las acciones de difusiéon del Programa de la Integridad y Prevencién de la
Corrupcién, la Universidad Politécnica de Pachuca, utilizara los medios que el Comité de
Etica y Prevencién de Conflictos de Interés considere necesarios para tener una mayor
audiencia y, para poder implementarlo, es importante la participacién de los integrantes

de los Comités de Control y Desempeiio Institucional, y de Etica y Prevencién de Conflictos
de Interés, asi como de todo el personal de la Universidad Politécnica de Pachuca, para

mejorar la funcién publica y limitar las acciones que atenten contra la integridad en e
servicio publico.

Con la finalidad de realizar la promocién de la cultura de la integridad y la prevencién de Ia
corrupcién, la Universidad se ha apegado a los principios, valores y reglas de integridad del
Cédigo de Etica se apoya del establecimiento de la linea de denuncia, ademas de la
implementacién de acciones para la difusién del presente instrumento.

Para poder establecer un ambiente de control institucional, se debe promover la cultura de (\
la integridad que permite la prevencién de actos de corrupcién, abuso, malversacién,
fraude y otras irregularidades que atenten a los principios, valores y reglas de integridad ?
establecidas en los Cédigos de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés y el Cédigo de
Conducta de la Universidad Politécnica de Pachuca.
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4.- Administracién y Evaluacién de Riesgos devCorrupcién

ETARIA DE £l

Esto permite identificar, analizar, clasificar y mitigar actos o eventos que impacten a los
principios, valores y reglas de integridad del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta de una
manera negativa. Es por ello que, para dar cumplimiento, se ha establecido una Matriz y
Mapa de Riesgos, asi como un Programa de Trabajo de Administracién de Riesgos, para la
identificacion, clasificacion, evaluacién y priorizacién con la finalidad de mitigar los riesgos
en materia de corrupcién, abusos y fraudes potenciales, inherentes a las actividades de la
Universidad.

5.- Capacitacién.

La capacitacién, en materia de anticorrupcion es indispensable para todo el personal de la
universidad, logrando la sensibilizacién sobre los riesgos y afectaciones que contrae la
corrupcioén, siendo necesario la continuidad para mejorar la actitud, conocimientos,

habilidades o conductas.
6.- Comunicacion.
Para permitir que el personal de la Universidad se encuentre informado sobre las

actividades que se realicen en materia de integridad y prevencién de la corrupcion, se
pretende fortalecer el uso constante de los medios electrénicos, como lo son correo
electrénico, paginas institucionales y el Sistema Integral de Informacién de la Universidad
Politécnica de Pachuca, utilizdndose sin distincién del personal, realizando evaluaciones
constantes sobre los mecanismos implementados con la finalidad de verificar la
implementacion de estos sistemas y, en caso contrario, establecer nuevos mecanismo de
comunicacion.

7.- Supervisién \{\"

Para verificar el cumplimiento de las actividades realizadas en la Universidad, conforme a ,
la normatividad aplicable tanto interna como externa, el Comité de Etica tiene el objetivo %
de salvaguardar el correcto desempefio de las funciones del personal adscrito a la =
Universidad con la finalidad de inculcar los valores, principios y reglas de integridad
establecidas en los Cédigos de Etica y de Conducta, que impactan en el desempefio de las (‘\
funciones, disminuyendo el grado de ocurrencia de algin acto de corrupcién o
incumplimiento a la normatividad, teniendo como propdsito verificar los elementos de
anticorrupcién establecidos en cada uno de los componentes del presente programa con

la finalidad de operar de manera eficiente y en caso de presentarse algun acto de N
corrupcién, la supervision es indispensable para realizar un analisis y poder determinar el
proceso o procedimiento de control para la prevencion.
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8.- Anticorrupcioén

Lineas de Defensa contra la Corrupcion

Supervision de

Riesgos

e [dentificar, Evaluary
Administrar los

e Coordinacion del
Control Interno y al

Riesgos Enlace de
e Implementar Administracion de
acciones correctivas Riesgos
e Funcion de

Administrar, cumplir
y autoevaluacién
para supervisar
riesgos financieros.

9.0rganismos de supervision, vigilancia y auditoria.

Organismos Fiscalizadores tanto Internos como Externos,
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Aseguramiento y

Vigilancia

¢ Independencia y
objetividad a traves
de la rectoria

e Auditor Interno,
indispensable para
contribuir y alcanzar
los objetivos de
administracion de
riesgos de
corrupcion y control

!

actividades, procesos o sistemas que realiza la Universidad Politécnica de Pachuca, para

La Supervisién, Vigilancia y Auditoria, son procedimientos que se realizan a través de
que regulan y supervisan las

verificar su funcionamiento, ayudando a la prevencién y evitar posibles actos de corrupcié
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COMITE DE ETICA Y PREVENCION DE CONFLICTOS DE INTERES
DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE PACHUCA

PROGRAMA DE PROMOCION DE LA INTEGRIDAD Y PREVENCION DE LA CORRUPCION

No. Actividad Fecha programada Responsable Mecanismo de verificaciéon
Elaboracién del Programa de 08 de enero del CEPCI Acta de la sesién donde fue aprobado
1 | Promocién de la Integridad y 2024
Prevencién de la Corrupcion Difusién en Pagina Institucional
Difusion del Programa de 27 de marzo del CEPCI Pagina institucional
Promocién de la Integridad y 2024
2 | Prevencién de la Corrupcién
3 | Realizar las Sesiones Ordinarias Calendario CEPCI Actas de las sesiones Ordinarias
del CEPCI como lo establece el aprobado
calendario aprobado
4 | Realizar la difusion del 27 de marzo del CEPCI Pagina Institucional
Procedimiento y Protocolo de las 2024 3
Denuncias presentadas al CEPCI
5 | Realizar la difusién del Cédigo de 08 de enero del CEPCI Correos Institucionales
Etica de la Administracién 2024 al 31de Pagina Institucional
Publica del Estado de Hidalgo diciembre del 2024 Redes Sociales Institucionales
6 | Realizar la difusién del Cédigo de 08 de enero del CEPCI Correos Institucionales
Conducta de Ila Universidad 2024 al 31de Pagina Institucional
Politécnica de Pachuca diciembre del 2024 Redes Sociales Institucionales
7 | Realizar la Difusién del Protocolo 08 de enero del CEPCI Pagina Institucional
Cero para la Prevencién, 2024 al 31de Redes Sociales Institucionales
Atencién y Sancién del Acoso | diciembre del 2024
Sexual y/o laboral y
hostigamiento Sexual y/o
Laboral
8 | Realizar un proceso para la | 10 de junio del 2024 CEPCI Convocatoria para realizar encuesta
aplicacion de encuestas de | al1lde noviembre Informe de Resultados.
percepcién del Cumplimiento al del 2024
Cédigo de Etica de |Ila
Administracién  Publica del
Estado de Hidalgo L
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9 | Realizar un proceso para la | 10de junio del 2024 CEPCI Convocatoria para realizar encuesta
aplicacion de encuestas de | alllde noviembre Informe de Resultados,
percepcién del Cumplimiento al del 2024 :

Cédigo de Conducta de Ia
Administraciéon Publica del
Estado de Hidalgo

10 | Realizar las Sesiones Ordinarias Calendario COCODI Actas de las sesiones Ordinarias
del COCODI como lo establece el aprobado
calendario aprobado

T | Presentar al COCODI los| Como lo establece Coordinadorde | Informes Trimestrales
informes trimestrales del PTCI la normativa Control Interno /

Enlace del
Sistema de
Control Interno
12 | Presentar al COCODI los| Como lo establece Coordinador de | Informes Trimestrales
informes trimestrales del PTAR la normativa Control Interno /
Enlace de
Administracion ]
de Riesgos

13 | Emitir los informes de manera | Como lo establece CEPCI Informes
periédica respecto de |las la normativa COCODI
actividades efectuadas por el
CEPCly COCODI

14 | Difundir y Promover los valores, 08 de enero del Comunicacién | Redes Sociales Institucionales
principios y reglas de integridad 2024 al 31de Social

diciembre del 2024
15 | Conmemorar todos los dias 09 08 de enero del Comunicacién Redes Sociales Institucionales

de cada mes con algun distintivo
y difundir mensualmente el dia
por la Integridad

2024 al 31de
diciembre del 2024

Social

- ) 4\@-@@



	15d9cc7c577ba12b0f0539fc95dbdd9d7d606db098daf64dae865cd265a8b610.pdf
	15d9cc7c577ba12b0f0539fc95dbdd9d7d606db098daf64dae865cd265a8b610.pdf

